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PRESENTACIÓN 

La Ley de Ordenación de la Edificación (LOE), define al Director de Ejecución de Obra, 
como “el profesional que asume las funciones técnicas de dirigir la ejecución material de la 
obra y controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo 
edificado”. 

Tras la brevedad literal de la frase existe una extensa labor que el técnico designado debe 
realizar, ya que será el responsable, casi en exclusiva, del control de los productos y 
equipos que se incorporan a la obra, el control de la ejecución en las diferentes fases y 
actividades de obra, y del control de la obra terminada, entre otros aspectos. 

 

OBJETIVOS 
En el taller se analizará y dará una visión global sobre la actividad profesional del Director 
de Ejecución de Obra (DEO), y de cómo dejar constancia documental de su actuación 
durante todo el proceso constructivo para cumplir con todas sus obligaciones. 
 

PONENTE 
 

D. Tomás Ángel Luzón Rodriguez. Arquitecto Técnico. Ingeniero de Edificación. Especialista en 

Dirección de Ejecución de obras y Coordinación de Seguridad y Salud. 

Dña. Mari Paz Sáez Pérez. Arquitecta Técnica. Profesora en ETSIE de Granada.  

 

 

VIERNES 3 de ABRIL de 12:00 a 14:30 
Modalidad: videoconferencia online en directo. 

 

PRECIO NO COLEGIADOS: 45 € 
SUBVENCIONADO AL 100 % COLEGIADOS COAATIEs 

 

PLAZAS LIMITADAS: Es necesario inscribirse previamente. 
Fecha límite de inscripción: 3 de abril a las 9:30 horas. 

 

-PARA INSCRIBIRTE PONTE EN CONTACTO CON TU COLEGIO- 

 


